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Guito, 16 de julio du 16:39 05 

Susana Latort de Paeñahorrara 

Ciudad 

  

       

  

Er. Deña 

  

7 Des mis consideraciones: 
   

La Junta General de socios de “INMOBILIARIA LA BRETAÑA, LTDA.*, 
en cesión ordinaria de boy, reeligió a usted, GERENTE de la indi- 

cada Compañta.- La duración de gua funciones será la de un año,- 

Al Gerente le corrasponde la reprecentación lagal, judicial y aux- 

trajudicial da la Compañía. - La escrítura púllica en qua constan. 

O 1l6s atribucionos de loo eduiínictrodcoras fue otorzada arta el Nofa= 

rio Tsrcoro de este Cantén, el 1:35 de dicicabra de 197%, inscrita 

en -el Registro Murcantil el 2 da febrero de 1977; bajo el 12 92 ,, 

del rencisnado Registro. 

Muy atontamente, 

q” = 
víctpr Mañuel Peñaherrera, 

: PRESIDENTE 

RAZON+ Acej-to el nombramiento de Gerente de “INMOBILIAPIA LA BRE- 
TAÑA Co LTDA, “.- Quito, 16 de julio de 1990 

SN a 
Wo z o + 

Susana Letort de Pañaherrena sg 
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OBILIARIA “LA ¿RETAÑA” CIA: LIDAD 2-06 

LA CORUÑA Nr. 1898 

QUITO        
    

    

   

UNIVERSAL DE L 
a. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL FXTPAORDINARI 
INMOBILIARIA "La Bretaña" 

     

   

de la Mepública del Ecuador a 
1,991, las 15:20 horas se 

1 social ubicado en la avenida La 
la Inmobiliaria 

En la ciudad de Quito, Capit 
los 31 días del mes de marzo d 
encuentran reunidos en el log 
Coruña 1898 la totalidad 41 capital social d 
"La Bretaña” Cía. Ltda. 

Preside la Junta el titular de la misma 
Peñaherrera y actúa como Secretario la sej 
Peñaherrera. 

El Presidente conéulta a los socios/si desean instalarse en 
Junta Universal a fín de tratar sobr la participación de la 
Inmobiliaria "La Bretaña" Cía. Ltda/ en la formación de dos nuevas 
compañias. " 

Por unanimidad lo 
a fin de tratar lo 

Se prepara la 
la existencia de 
Universal. 

La señora Susana Letort de Peñaherre'a explica que a esta 
inmobiliaria le conviene participar emy la formación de INMOGRENZ 
S. A. en la que aportaría la suma de A'992.000 sucres en dinero en 
efectivo y en la formación de COVIMA/Cía. Ltda.en la que se 
aportaría la suma de 400.000 sucres en dinero en efectivo. 

Por unanimidad los socios aprueban la participación de la 
Inmobiliaria "La Bretaña” Cía. Ltda. en la formación de las 
compañías INMOGRENZ S.A. y COVIMA Cía. Ltda.con los aportes en 
dinero en efectivo por las sumas de 1'992.000,o0o0 sucres y 
400.000,00 suores respectivamente, facultando a la señora Gerente 
a fin de que pueda suscribir los instrumentos públicos de 
constitución y en general efectuar cualquier acto y suscribir 
cualquier documento para el perfeccionamiento de las indicadas 
constituciones, así como concurrir'a las Juntas Generales 

Organizativas respectivas,: dejando constancia de la especial 
delicadeza de la señora Cevente en el caso de COVIMA Cía. Ltda. 
por cuanto, por el monto involucrado no le era necesario solicitar 
autorización a la Junta General. 

El Presidente concede un receso para alistar el acta. 
Se reinstala la Junta, se da lectura a esta acta y se la 

aprueba por unanimidad. 
El Presidente declara concluida la Junta a las 16:05 horas. 
Para. constancia o todos los concurrentes. 

| JUEZ: Sal 

   
     

Victor Manuel 
ra Susana Letort de 

    

   

      
   

    

  

   

  

socios deciden instalarse en Junta Universal 
eñalado por el Presidente. 

ómina de los concurrentes y una vez comprobada 
quorum legal, se declary/instalada la Junta    

   

Peñaherrera Sra. Susana' E de Peñaherera 
Presidente Secretario - Gerente 

E A | 3 
Sra. Maria Eugenia Peñaherrera Dr. Víctor M.“Peñaherrera L. 

  a
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MARNE TERIO MEC AL 

037.175 
RESOLUCION NÉ 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TEONOLOGTA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y 
PES 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Reg£s 10 Oftoltal N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vLgoncia en el Ecuadon La Decisión 220 de La Comisión - 
del Acusado de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien 
to a. los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Lícen- 
cios y Regalías; La solicitud y La documentación presentadas; Y 

  

- EN USO de Las atríbuclones que le confiere el Decreto N2 3095, de 
28 de julto de 1987, publicado en el Registno Ofictal Nó 738, de 
29 de julto de 1927; eL Acuerdo N2 515 de 1 de octubre de 1990, 
publicado en el Registro Ofictal N2 547 def23 de octubre de 7 

RESUELVE : 

AUTORIZA 0 señora DIAMAMTINA LIZ GADZA, Z, nactonalidad L 
Aaguerse/ net ¿deníe en el Ecuador en forma fogol, pose 
visa. de inmigrante 10-Y otorgada el 21 julio de 1926 
gtstro 2 15-7074-27019, para que con el carfeter de da 
vienta la £uma de Doscientos mil sú (S/.200.000) 
tuct6: de La compañía COVIMA C. LTDOY., cuyo capital dias 
será de Un mi£lón dorcientos mil AUCALA Ef. t. 200. 900) 

  

   
£ objeto de La compañía que 4e constituye es La talación y ad 

ministración de un colegío en la etudad de Qutto, fla. Compañía ade 
más podrá celebrar tode cfcsc de actos o contratos afínes con su 
actividad y puunii£dos por La Ley. 

La inversión que realizaná la señora DIAMANTINA RUIZ GADEA, “por 
tenes el cmrácter de nactonal carece del denecho a reexrorntar el 
capital Liverntido o a ¿nventUise, as£ como a remitir ol exterlorn 
las (Xil£cades que gerenen 5us ¿nverslones. 

La mencionada ¿inversionista martendiá su categoría migratonta y - 
actividad autorizada de conformidad a Lo dispuesto en ta Ley de 
Extrenjería y su Reglamento de Anlícecitón. 

      
DIRECTOR GENERAL DE. INVERSIONES 

O CEFTIDICEXTRÁMIERAS Y TRÁNSFERENCIA DE : 
TECNOLOGIA. . 
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CERTIFICADO DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

VALOR 

El Banco del Azuay, Sucursal Mayor en certifica haber recibido / 
de los señores Patricia Espinosa MartingÉ, la cantidad de S/100.000,00 / 

(Cien mil sucres); Francisco Guerrera : once, la cantidad de S/100.000,00 wo Y 
(Cien mil sucres); Diamantina Ruiz Gádea. , la cantidad de S/100.000,00 
(Cien mil sucres); Esteban Zambrano Varea, la cantidad de S/100.000,00 

ien mil. sucres); Ernesto Nickel Garaicoa, la cantidad de S/100.000,00 Y : 

(Cien mil sucres); e Inmobiliaria la Bretaña, 

   micilio será la ciudad de Quito. 

Quito. Mayo 3, 1991 Y 

  
? 

CUENCA - GUAYAQUIL - QUITO - LOJA - MACHALA - EL TRIUNFO - LA TRONCÁL



. . : » “vr 

pio if Th deso 06 visoibeión y Vila do Cen 2209 

2L_ no isulenso oposición enire los socios, asuw.iré las funcio- | 

ral, fe conoraigaá con... 

  

" vorartaza AH Méácids en Jeley.- Vizésima quiniela. "Óo+ 

Dr. Efraín Martínez P. 5 

E     

  

6 | Socins,- Disposición transitcris.J Jos conmcarecisnt£as au-. 

7 |l__ torizsn sl Loctor José vuerrero Ponce, abo. ado en sjerciciol, 

8l_ a fín de que con su sola firma realice todos los pasos y dir 

  

  

  

  

  

    

9 ligencias necesarios para el perfeccionamiento de la escri-| 

10 tura de constitución, así como convoque a la Junta General. 

O 11 Ll e Socios a fínde desiznsr a los sóministredores úe la Com-| 

paula.- Usted, señor Notsrio se dizuerá s. reppar las demás 

13 —Altumlas de esttio pará la perfecta vslY/dez de este_ñs- | 

, : 14 sento públicó.- F)- Dr. José Cuerreyo Ponce, Ab, - Mat. 

15] acuí la minuta que los otorszsntes la ra- 

  

18 ECTO+- 2 .«- Firmsedo: Diamamina ruiz 

197T_. G.- Paíricis E li m.- “Arq. Francisco 0 Péace»- 

  

  

  

  

  

  

24 Los documentos habilitentes que se agregan en copiaz xe- 

25 L__rox,son guténticos, fueron tomados de sus omic es»- 

  : 26 Se otorsó ante mí y confiero esta tercera "A   
      

  

 



+ « 

s6n+ » Mediante Resolución Nos 1304, dictada por la Superintenden»e 

cia de Compgñifas con fecha 29 de Julio de 1.991, ha sido aprobada la = 

constitrción de 12 Compañla "OOVIMA Gakmma/, otorgada en la Notaría 

Tercera de este Cantón Quito, de la cal ms hallo encargado, de ¿over 

do con la comnicición No. 1004/91/C8QP4" Epte particular ho anotado 

al márgen de la matris de, 1, mencionada escritrra constitutivas» 
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ta fecha queda inacríto el presente "ocumento y la Resolución 

número mí1 trescientos cuatro, del señor Intendente de compañías 
  

  de Quito, de 29 de julio de 1991, bajo el número 1642 del' Registrd 
  

Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunde: copie certificada 
  

de la ascriture pública de constitución de la compañía "COVIMA 
  

C. LTOR.*, otorgada el 13 de mayo de 1991, ante el notaría tercerd 
  

del Cantán,«D8e Fijó un extrecto púra Conservarlo por seís meses 
  

según lo ordene la Ley, signado con el número 1202.- Se dá «sí 

  

cumplimiento a lo dispuesto en el Artelyarto de le citada Resolu- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975, publicado en el Registro ÚPicial 878 de 23 de agas 
  

to del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo el nímera 13603. 
  

Quito, «a dos de septiembre de mil novecientos noventa y unog.- El 
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